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HECHOS RELEVANTES 

 
 
A partir de octubre de 2019 se desarrollaron una serie de movilizaciones y manifestaciones por diversas 
demandas sociales. A consecuencia de estas, la Concesión ha sufrido daños en sus instalaciones e 
infraestructura. Al 31 de marzo de 2020 la sociedad se encontraba aún en proceso de valorización de 
dichos daños y solo ha registrado aquellos gastos cuantificables a la fecha. 
 
Desde marzo del 2020 por las condiciones sanitarias presentadas por el COVID 19, la Sociedad 
Concesionaria ha incurrido en gastos necesarios para mantener su operación, como también, se ha 
reflejado una caída significativa de los ingresos de tráfico, los cuales se están evaluando su impacto en la 
compañía. 
 
Al 31 de marzo de 2020 existe el siguiente hecho relevante informado a la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
 
Con fecha 18 de marzo de 2020, se informó a la Comisión para el Mercado Financiero que en sesión de 
Directorio celebrada el día 27 de febrero de 2020 se acordó convocar a Junta Ordinaria de Accionistas a 
celebrarse el día 26 de marzo de 2020. En esta se sometieron a su conocimiento las siguientes materias: 
 

- Examen de la situación de la Sociedad y del informe de los Auditores Externos; y la aprobación o 
rechazo de la Memoria, del Balance y los Estados Financieros terminados al 31 de diciembre de 
2019. 

- Distribución de Utilidades y Política de reparto de Dividendos. 
- Renovación y fijación de la remuneración del Directorio para el ejercicio 2020. 
- Designación de auditores externos independientes. 
- Designar el diario en que efectuarán las publicaciones sociales. 
- Informar acerca de la existencia o no de operaciones contempladas en el artículo 44 de la Ley 

18.046. 
- Otras materias de interés social que conforme a la ley sean propias de la Junta Ordinaria. 

 


